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Ministerio de Industria
(Boje/In Oficial- del Estado. corres-
Pondiente al dfa 15 de abril de 1954)

Núm. 1.779
DECRETO- dé 12 de marzo de

1954 por el que se aprueba el.
texto unificado del Reglamen-
to de Verificaciones Eléctri-
cas y ,Regularidad en el Sumli
nistro 'de Energía.

(Continuación)
.Se hará conSlar en los conve-

nios el 'dereelio de que he; (un-
pleados kle las Empresas puedan.

, i nsweionar las instalaciones de
abonados. 	 ‘.

No podrá impone,rse: a los
ah . onados en -ningún con'venio.
IL o bligación de surtirse ' de

mparas. 	 anialerial 	 eléctrico
en los almacenes de lit -Empresa,

on ningún Otro designad°por .la miuria; pero en W . de

lardo- alzado podrá exigirse el
caleteo de lamparas diferen-
ciales o precintables, .oOnducto-
res y - llaves especiales y .el de
ettantos . medios disponga la in-
dustria para 'dificultar- el de-
fraude.

Es potestativo de las Empre-
sas suministradoras 'de energía
eléctrica caMbiar . las caracteris-
lieas * der la corriente en sus ins7
talaeiones. sin Causar perjuicio
alguno ä los abonados.
, 	Para. _ello se seguirán las•nor--
mas siguientes:

DeberiM obtener la °por.-
luna autorización de la Delega-
ción de Induslria si el cal-1-54We de
suministro afecta a • una sola
pr .ovincia y . de la Dirección Ge-'.
neral 'de Industria ,si Comprende
'a varias. En ambos caso a su
solicitud acompafiarán Memo-
ria y planos debidamente auto-
Miedos, en cuyos • documentos
se justificara el cambio y se ex--
pOndrá detalladamente la forma -
en que se-proyecta.
concretando cl sector o sectores
a que haya tle afectar,

El plazo para realizar
dicho cambid será fijado por . las
Delegaciones de Industria, de
acuerdo con la EmPresa afecta"
.da, teniendo en cuenta las ne-
cesidades del servicio.

-En los' 'casos de cambios
do caraCterístieas ,de icórriegte,

. y a partir del momento en 'que
se realicen los- suministros:de
enere con las característietts
nuevas, distintas de las Cont\ra-
•Lactas, : la Empresa queda obliga-.
da con los titúlares de los con.-
tratos en vigor en, este moinion-

- to, a sustituir o adaptar todos
.los elementos eléctricos afecta-
do4or el cambio, en aquellos
aPatatoS que encontrándose en
s'ervitio, figuren lellayikrmados
debidamente en la póliza en vi-
gor, y.sn potencia sea precisa-
miente la deelarada en 'ésta.

'Igualmente,. en los casos en
que el surninistro- se realice 'en

•alta., tensión y los aparatos de
• transformación, mando, medida,
protección, c . , sean de pro-
•piedad del abonado, la . Eneresa
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queda obligada a sustituirlos
por su cuenta.

. El suministro de energía, e ti
•todos los .casos sólo quedará
interrumpido .el tiempo neceSa-
tia., fijado por la Delegación de
Indústria, para que Pueda efec-
tuarse la sustitución o adapta-
ción de elementos, de la instalav
ción y de receptores:

4. 8. Durante el *plazo lijado
en la autorización para realiz'ar
la variación de las . característi-
cas," todos ' aquellos, usuarios que
suscriban .nueVas pólizas, o
amplien las existentes, ne dis-
frutarán del derecho a la susti-
tución, por cuenta de Ict, " Em-
presa suministradora, • de los'
aparatos receptores que 'figuren
en esas nuevas Wdizas, o en las
ampl i ad a s. 	 . 	 • •

5.a La sustitución •de los
contadores • propiedad de los
abonados podrá hacerse por la
Empresa instalando, en concep-
to de • depósito, un nuevo apara-
to que- satisfaga - nuevas Ca-
racterísticas de suminisro, sin
pago de alquiler.

6.a En el -caSo. de • que las
Empresas interesadas no efec-
túen 'el cambio de característi-
eas.en el plazo fijado por la De-
legación de Industria, ;en la
a tU COri.zab i Ort .coi'rspoijdien te,
los abonados comprendidos en 01
apartado cuarto de este artículo
adquirirán lodos los derechos
que este Reglamento .establece..

has Delegaciones' Provincia •
. les de Industria . podrán, cuando;
lo eßlimen conveniente , o tu pe

-lición de parte, examinar los.•
convenios o' pólizas de suminis.•

•tro, y si no reúnen -las condi-
ciones reglamentarlas, requeri-
rán a la . Empresa para que las
mod i f ined ia lamen te, .5,
si a ello hubiere lugar, por el

olcance y perjuicio que la in-
dIrac c n reprosenke. • podrán
imponer las sanciones que auto -
riza el 'artieülo 93, sin . perjui-
cio de Publicar, si lo creen pre-
ciso,. una 'resolución . anulando
la póliza en el «BOLETIN-OFI-

,. OJAL de la provincia' -para. co-
nocimiento - de los interesados.

Art. 77. " Las 'Empresas dis-
tribuidoras podrán negarse a
suscribir' pólizas de abono en
los cases siguientes:

L° Cuando e persosa o
entidad que solicite el sUmi-

elSibettiabf".110,"«,,e110~ er+4.

insta.° .se niegue a,.- firmar el.
uontrato- extendido;..de • acuer-
do con el modelo :Oficial de pó-
liza y con las disposiciones vi-
gentes sobre ¡oontratación
energía eléctrica. 	 .
'2.° En el caso de que, en la

-instalación del peticionario 'no
se hayan cumplido, - a juicio de
la Empresa y previa corrzpro-
leWni, , . las prescripciones: que
con carácter general estable-
cen ' los •teglamentes de insta-
laciones eléctricas,. así • como
las espeeiales que, autórizadas
por la Delegación de .Industria,
deben satisfacer las instalado.,
nes receptoras abastecidas 'por
la- Empresa en cuestión.

3;‘). Cuando se compruebe
que, el . peticionario del Suminis -
[ro ha dejado • de satisfacer el
iMporte de la energía . (11.1e • ha-
va consumido anteriorfnente de

•uttalluier o tr Empresa 'Su-mi-
nistradora de energía eléttria.
'Art. 78. Las Empresas dis-

Ceilluiddras de eriergía elécriea
están obligadas a efectuar el
sumlinistrO conform,e a las tart-
fas de aplicación autorizadas. :)
Lodo peticionario del-mismo „ a
la ampliace del rorrespon -
diente a un abonado:

Si alguna Empresa -se nogara
a suministrar e.nergía eléctrica
se - procederá, por la Delegación
de fridüstri .a , a comprobar si tie-
ne 'filndamento técnico tal ne-
gativa y en • caso Contrario,' la.
DelegaCión de induStria fiará
obligatorio el suministro a- los
precios de las tarifas vigentes,
imponiendo• a la' Empresa _untt
'Multa 	 5-00'-a 2.500 pesetas.

. Si, a pesar de l'Ao, la Em -'
 no cumpliera la orden

• reeibida la' Delegación fetevárá
los antecedenks del - asunto a
la Dirección .General de Indus-
tria,-.la que pcidrá acordar ade--
más, de las " sanelones que figu-
ran en. • el artículo 93 (le • este
Reglamento, él que , se realie
la- obra por la 'Delegación de
Industria- a expensas de la Em-
presa.' 	 .-

Cuando por . la Delegación
industria se consienta la..ne-

gatiVa. d'el suministro a ' Un perti-
timarlo - por restricciones mo-
tivadas por fuerza mayor u . otra
Causa de reconocido fundamen -
lo, Empresa no podrá admi-
tir 1.komvos • ehoPadös hasta ha-

law realizado dicho suministro.
salvo el caso en que la difieul-
tad radicase 'en su situación con.
_relación a la/red o a. la
tanda de la . Misma, extremos
19.0 deberán ser comprobadóS
por la 'Delegación.

Cuando sean varias las Peti-
ciones de suministro, se dará
preferencia a las que la . tengan.'
eoneedida en virtud de-diSposi- •

dones' legales " vigentes, y en
• egundo 'lugar, a- las de
brado en la red " de baja tensión,.
y si 'continúa la • Empresa Con .
medios isufici•entes, deberá su-.
libiniskarse • -el servicio a la in-.
dustria, , ,satisfaciéndose las so-
licitudes, dentro de cada clase,
por orden riguroso en que
hayan sido. .formuladas. •

Art. 79. -Guando , una Ebti -
dad distritruidoW, . 'declare que
no dispone de medios suficientes
para atendAr el .aumento de
consumo en el sector en que
distribuye energía eléctrica,
hurít exponer, ante la Delega-
eión de Industeia, las eanscis •

qut• 	 und i n . dicha 	 carencia
de medios. La Delegación de
industria abrirá expediente y
recabara i 11 . 4)11»es , sobre la
situación del servicio y po-
sibles soluciones, de las Gor-

- poraciones municipales; (Ana-
ras de' Propiedad Urbana, de.
Gomeerio y de Industria y cual-
q•uier otro " Organismo o Enti-
dad- -.(nie estimen de interés. y
rlovarti, .con los , 'antecedentes,.
iiil urfl'l!p 	pro pu esta a • la. lir

rit'lli General . de Industria
que 'resolverá sobre las Medidas
([Ice pudieran adoptarse para
normalizar las condiciones Cle
sum,inistro.
. Art. 80. 	 E4 	 inifsieri o 	 he

•Industria. -dará normas . de pa -
raeler general y adoptará las
medidas. precisas, en . eua,ntos .
casos Sea necesario; para am-
pliar. niejorar 1y poner en dehi
das condieiones las redeS elée - 1

it fin -de que Se manten,
.:an las.mlismas las condicio-
nes reglamentarias de servicio
y queden abastecidos eon la no -
eesaria anelilud tos veril/ros de
,•,,nsurao insolicienlemente
ladös.

Art. 81. Adencias . de , los od-
sos previstos en el artícul o 77-
no estarán obligadas las , • Em-
presas 	 efectuar 'el suMinistre
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c uando el peticionario 'utilice
en la misma, instalación, y con
idedliens usos y aplicaCiones,
energía .elécrica' -de otra pro -
c edeneia.,• salvo en . el caso de
tratarse de espectáculos .ó de
l oeales públieos o de aquellos
que, ,para la_ .seguridad perSo -•
nal lo precisen, o de. industria

' y profesión que, por su índole
Y a juicio de la Dirección Ge-
neral de Industria, previo ilt-
forme de la . Delegación de la
provin la, le sea in/Prescinda"

- doble suministro, _como hor-
nos-y fábricas -de pan, impren -
LOS de periódicos, elínibas, etc.;
pero, en estos casos, vienen
obligados los abonados a con-
sumir también de . la segunda
Empresa en cantidad no infe-

-r Mor al 15 por.1.00 del constf-
'no total, que' se abonara, como
indnimio, a la, empresa a . 1a •que
n o se le baya Consumido,,
cepto en los eASOS de irreg1W+
p ide(' manifiesta en el. sUminis-
tró de fluido de una de las
Empresas, no abonando el con:.
stunidof entonces trilts . que -lo

, in tegrado por cl contador co-
.rrespondiente. En caso de dis-
"onformidad -en la. liquidación,
res,olvera la. Delegación de In-
(Justria.

Ar t: .82. a) Las' tariGas
aplicación para la venta de
energía ,eléctrica por las Ein} -
Presas conectadas a la .«Red
G eneral Peninsular» y que se
acojan 'al nuevo sistema de ta-
rificación .vendran limitadas en
lo sucesivo. por s las «otarifas to-
Pes unifi cadas'» que para las di -repentes modalidades de sumi-
ni ltro de energía serán fijadas
Por el Ministério•de Indugtria.
A estos efectos, y. previó infor-
nie (tel Sindicato Vertical des
Agua, Gas y, Electricidad, de-

• beran ser aprobados por Decre-
l " los coeficientes v , valores .que
" I t las fórmulas -parametricas
(Pie se 'determinan en el apa-r (1to e) de este arttculo - han deintroducirse para fijar las : tarifasin-Pe i niciales y para deducir lasfuturas consecuencias. de las al -teraciones au torizadasque enItais o, en 'nenes - se Prodlizeaneon. osd 	 precios o iMportes de losistintos el ementos.' * 	 -

A los efectos de este Decre-to , se entenderá. por «Red Ge-'leal 'Peninsular» Aa integrada

por los sistemas eléctricos do
aquellas entidades que indivi•-
dualMente o por agrupación
téeniea de varias, mediante- en-
laces 'que permitan la cesión- o
intereaMbio ;(le energía-, pro -
"(bizcan o distribuyan una suma
de. energía eléctrica igual o su-
perior a 25 millones de kilova-
tios-hora por aiio. • Las Empre-
sas integradas en la «Red Gene-
ral .Peninsular» vienen obliga.-
das a transportar a través de

•sus 'redes las Cantidades , de
energía (pie, 'en atención
necesidades de utilidad pública,
Ordene el Ministerio. de Indus-
tria, en las condiciones 'econó-
micas que para cada baso serán
fijadaS, • cuando no se llegue a
acuerdos entre las Empresas
para los transportes o despla-
zaMientos de energía entre -las
Mismas.

Se definen con «tarifas 'topt!
unifiradas» las (14e, con arre-
glo a lo que disponen los pá-
rrafos , precedentes-, Lsean
rizadas Para cada uno de 10:.;
distintos tipos de ' .eonsumo. en
función del coste de primer e:,;-
tableeimiento de las obras e
instalaciones,. incluso . intereses
y. amortización del capital em-
pleado; de los gastos de .cOnser-
vación y explotación en la pro-
ducción, transportes y distri -
'alción de la energía electriea
de los- . irnPuestosy de los gastm-,
'generales y en relación con
las características especiales de
bg l,entidades' seimiHnhtradoras
y de' las industrias o servicios
a que 1.:;(, aplique la energía, tan
lo aquéllas como éstos en entin-
to a rendimientos Y utiliza-
ciones. •

Por «tarifas de concesión»
SI' entenderán las que eonston
en Coneesiones otorgadas .
el Ministerio de Obras Públi -

• vas para aprovertiamientos hi
droeléctrieos y por -el Ministerio)
(le Industria en las autorizado-
IIPS de .centrales térmicas. •

Son «tarifas de aplicación»
las que, dentro de las • unifica-
das, presenten y Ofrezcan al
público. cada una de las Empre-
sas en el área de su mercado
en relación . con las caracterís-
ticas de, sus sistema produc-
dgetor y de las de sus eon-
suMidores.. POdrán ser de cual-
quiera de los sistemkis univer
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salmente empleados 'Para sla
.facturación de 'energía, pero el
precio medio resultante . para el
Usuario, al -dividiti el Lotal . ,de la
factUración que se obtenga con
estas,. tarifas por , los
hora suMinistradas -para . un pe-
riodo no .superior a un ario, no
podrá ser más alto -que el que
reSUltase de aplicar la corres-
pondiente «Carita tope Unifica-
da» para el mismo usuario. Es-
tas tarifas de aplicación ha_braii.
de registrarse 'en la Delegación
de • Industria corrrespondientb
quedando admitidas si la Dele:
gación no hace objeción a las
mismas en el plazo • de 15 días
hábiles . después de. Su presenta -
eiön.

Las 'anteriores tarifas debe-
rán ser: comunicadas, do °rulo
por la Delegación' de Industria

la Confederación • o Servicio
Hidráulico. en. cuya' cuenca ra-
dique la Empresa ai que laS tari -
fas -alee ten. Caso que afecte a
Empresas ubicadas en más de

¡llenca deberán dar •trasla-
do de las tarifas en cueStión.a.
la ¡ Ii l'e Ceiölt General de Obras

• nidraulicas.-

El usuario podrá elegir . entre
la «tarifa tope unificada» que le
corresponda y la. (pie considere,
más .apropiada entre las que- la

¡ Empresa le ofilezca; 	 una'
vez aceptada libremiente . una
tarifa de aplieación determina-
da., no • podrá 	 acuerdo

la Empresa— cambiar la
mismo. el plazo de un ario, al
IfranSeurrir el cual, si lo (lesea;
puede. 'fleogerse sautorelatica-•
mente a la «tarifa- toPe unifica -
da» .correspondiente- al' mismo
suministro o a otra .de las de
aplicación que se .le ofrezca. 	 n

Asimismo, la %Presa -podrá
obtener la" suspenSi6n de ras ta-
rifas de 'aplicación que tenga
registradas transcurrido un dio
desde la fecha de registro, vi-
niendo obligada a • respetar los
eontratos hechos hasta la ter-
minación legal de los mtismos
o . hasta que, como mínimo, ha-
ya transcurrido un, año. desde la
fecha de aplicación de. la tari-
fa al usuario. 	 . •

lb') Las • Km.presas . ‘ledicadas
la venta d e . electricidad, sea

cualesquiera su situación y con-
diCiones,. podrán regirse por 'el
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Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

Núm. 2.376
Don Miguel Cruz Garcia, Secreta-

ria del Tribunal provincial de lo
ContencioSb Administrativo,
Certifico: Que en el recurso

núm. 41 de 1953, se dictó senten-
cia por este Tribunal Provincial de
lo Contencioso Administrativo, cu-
yo encabezamiento y parte dispo:
sitiva, son como siguen. -

.En la ciudad de Córdoba, a 	 fltillt1C103 MIMES, PIIRTICKIIRES
21 de Mayo de 1954,—Vistos, an-
te el Tribunal Provincial de lo
Contencioso- Administrativo, inte-
-grado por los Sres. que al mar-
gen se expresan, el presente re-
curso número 41 de 1953, inter-
puesto por doña Ana de Arcos
"fiscar, mayor de edad, propie-
taria y vecina de Aguilar de, la -
Fronicra, contra resolución del
Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, de fecha 30 de
abril de 1953, que desestimó re-
clamación deducida contra acuer-
do de la Administración de Rentas
públicas de la provincia, siendo
parte el Sr. Fiscal de la Jurisdic-
ción.

Fallamos: Que declarando no
haber lugar a la estimación del
recurso interpuesto por doña Ana
de Arcos Tiscar, y absolviendo a
la Administracion, debemos con-
firmar y confirmamos el acuerdo
impugnado, adoptado por el Tri.
tullid' Económico-Administrativo
Provincial; con fecha 50 de abril
de 1953, por el que desestimó
la reclamación deducida contra
acuerdo de la Administración de
Rentas Públicas de 27 de mayo
de 1952, y sin hacer especial con-
denación en cuanto a costas.

Una vez firme esta resolución,
devuélvanse los expedientes al
Centro de su procedencia, con
certificación de lo acordado, y ex-

Audiencia Provincial
de Córdoba

PHOVIIICE
pídase testimonio e incorpórese a
los autos para- su debida cons-
tancia.

Asi por esta nuestra-sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.-7-lose F. -de; Villavicencio.—
José Fustegueras.— M. Barrera
Pereira.—José Nlaría Rey.—luan
Gómez,—I2ubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta Provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido
el presente en Córdoba a 9 de ju-
nio de 1954. -'Miguel Cruz.—V.°
B.° El Presidente, Firma iiegible.

Y N 11DMIHISMICIP1 DE 1E1111

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Abastecimiento de agua de , Lu-

cena (Pieza núm. 3)
(DISCORDIA' FINCA NÚMERO 22)

N Uní. 2.8.45 -

EXPROPIACIONES
Con fecha diecisiete de mayo.

del año actual, se 'dictó por esta
Dirección la resolución siguien-
te:

«Examinado el expediente di;
.expropWeiúri forzosa en discor-
dia sobre el justiprecio de la fin-
ca número - .veinte y dos de las
afectadas .parlas Obras del Abas-
tecimiento de . Agua de Lucena,
en el lémino, municipal. de Rute.

RESULTANDO: Que tramita-
do el segundo período del expe-
diente per la Ley de Urgencia de
siete de octubre de mil novecien-
tos treinta y nueve, se levantó el
acta preVia a la ocupación de la
tinca núni. veintidós de la propi o - •

dad de den Carlos Miranda Re--
ves, el -veinte y -seiS de enero de
de* mil noveciaitos cincventa
tres, exprelindose se ocutkiban 71

la filma -seis áreas de terreno do
)1 ivar, correspondientes a tin;i.

servidumbre permanente de acue-
ducto de doscientos metros •do
11)ngibid(por tres de ancho,' i»tiS
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sistema de «tarifa. lepe unifica-
da» establecido_ según el aparta-
do a) ; pero .aquellas entidades
que no estén conectadas a
«Red General Peninsular) ; e
que, por sus características
muy. esPeciales, circunstancial-
mente no puedan desarrollar •su
explotación dentro 'del sistema
'general de «tarifas tope», po-
drán Solicitar del 'Ministerio de
;Industria ka revisión de sus , ac-
tnales tarifaS de aPlicación con
arreglo a las "norias que m'As;
adelante .se señalan para estas
Empresas.

Cuando de la aplicación de
los preceptos de este Decreto
resulten. tarifas de aplicación
superiores - a laS Señaladas en la
eoncesión otorgada . por • el Mi-
nisterio de Obras Públicas para

kiet eriáni,nado aprovecha
-miento 'hidroeléctrico, antes de

ponerlas en vigor en el- sector
suminiStrado por dicho. • apro-
vechamiento. la Empresa . inte-
pesada precisará . obtener la'
oportuna autiarización del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Las Empresas regidas por el
• sistema de «tarifas „tope lipin-

eadas » lendrán . derecho, den-
tro de la regulación general de
la producción térmica cine se
establezca ' por el Ministerio de
Industria, a la percepción de
una, compensación especial por
el concepto de sobrecoste de la
energía térmica produc ida en
sus Centrales, 'según el :núMern
de kilovatios-hora térmicos pro-, 	 .	 .
(lucidos, y asimismo- a una
coneensaciÓn por los kilova s

-tioS instalados y en producción
en nuevas centrales, tanto hi -
dráulicas comHe térmlicas, esta-

" 'decidas después del ario 1989.

c') El cálculo por el` Minis-
terio de Industria -y Cemercio
de las (tari-fas tope unificadas»
se liará con arreglo a la s . nor-
mas que siguen:

(Cartlirtwird).
Ministerio de Cultura 2024



A. O. de la P. ---Núm. 169 
	

28 de Julio de 1954 	 o
	 1.025

temporalmente otras oelto área s
efectutindose_ lit meupación el
\ u lule V cualro (le marzo . (lel
II 11 aflo.

11.11MLTAÄDO: -Que. el Peri-
to. del Excelentísimo Ayunta -

`miento de Lucena, Entidad con;
cesionaria de las Obras, redactó- la
correspondiente Hoja de Apre-
cio, en la que como' base del mis.-
mq, Consignó los datos estable-
eidos en el acta previa y la tasa-
ción de quinientas , cincuenta y
nueve pesetas Con veinte y Siete
céntimos, cUya cantidad .en forma
de partida alzada fue ofrecida al
oropietaeio ; el • cual la rebuzó,
orcsentando floja de apreció sus-
crita- por su Perito con la canti-
dad de nueve mil doscientas cin-
euenta y cinco pesetas; y que' no
lograda la avenencia de los Pe-
rito:S, el tercero judicialmente de-
signado tasó en dos mil setecien-
tas sesenta , y. ocho pesetas con
sesenta y cuatro céntimos."

RESULTANDO, " que- examina-
dos Los razonamientos expuestos.
por los- Peritos, para llegar a laS
cifras . antes consignadas,. el del
concesionario, expuso que la obra
consiste Simplemente en una tu-
bería enterrada' ,  que, corno la
servidumbre peranente de - acue-
ducto lleva inherente el derecho
de paso y consiguiente abono del
terreno ocupado, Se fijÓ con tal.
fi n la anchura de tres metros,
agregando que en, las fincas de
Olivar la obra se ejecutó sortean-
do los olivos, no tocándose a nin-
guno, por lo que lre • ocupación
sólo afectó al suelo, el cual valo-
loro. El del propietario acepta
'qistancialmente los datos que sir-
ven de base al establecimiento de
ta servidumbre, llegando en su
vidoración a la cantidad ya fija-
da. ; y el tercero reproduce sus
,conetarites manifestacienes por
'OS que estima que la servidumbre
d ivide a la finca y por ello y al
tener el exprepiarite el dere-
cho dc acotar o vallar la faja ex-
Propiada y de impedir su paso

1.)or ella; se ocasionan unos per-
juicios de .orden superior que tie-
ne en cuenta en los, precios que
Calcula, f9siona,ndo el valor de
s uelo y -Vuelo.

RESUI,TANPO. Que el Ayun-
tamiento de L'Ice"' informóex-Pesesando un *criterio transigentee. n encinto lös precios unitarios
que proeedieran, no así respecto
a ios. errores de concepto .en que

incurren los Peritos segundo y
I .rc.ero.

RESULTANDO. Que- la Abo-
(rr, ucia del Estado dictamina fave-
rableinente la resolución del ex- .
ihedi ente.

cONSIDERANDO. * Que la ser-
VIII umbre de -acueducto no signi-
fica la' privación (le- los derechos
de propiedad, sino la subordina-
ción de (MIL al s.ervieio- que se es-
tablece, y por lente; que quien
puede cercar la zona 'afectada e,
inelus.o, edificar sobre ella, no es
el -Aytmtarniento de Lucena, ' si-
no el propietario sirviente, como
asimismb, la servidumbre de pa-
so que le es inherente está
da a los. fines de vigilancia y con-
servación-de . ese Seryie1 0. no a su
_utilización ad . libitum, -por -lo que
los ¡lictánjenes de los Peritos se-
gundo .y tercero, en cuanto basan
sus cálculos en tina errónea in-
terpretación de estos elementales
principios de la Ley de Aguas
no pueden ser estimados, corno
tampoco' puede serio la inclusión
(lel valor del arbolado, no tocado
iii incluido en. la servidumbre.

CONSIDER.ANDO . Que -el Pe-
rito del, concesionario -expresa la.
teoría legal cierta, quedando so-
lo la: duda de si los precies por.
el mismo asignados deben ser
confirmados o mejorados, cuya

.cluda ha de resolverse .en sentido
conciliador teniendo en cuenta
el fenómeno alcista de la propie-
dad inmueble y la _transigencia
manifestada per la Entidad con-
cesionaria:

CONSIDERANDO. Que a . tal
fin rechaiando per evidentemente
exagerados. los precios del Peri-
to segundo, • y no siendo proçe-
denle aceptar en su integridad, •

-por los, errores anotados, l a . tasa-
ción del tercero, puede- ser una
Solución armónica incrementar
en un cincuenta por ciento la
tasación- -administrativa, lo 'cual
arroja ' ochocientas treinta y ocho
pesetas con noventa céntimos.-

Esta pireceión, en uSo de las
facultadeS conferidas por la Ley
de yeinte dé mayo de mil nove-
cientos treinta y dos y cumplien-
do' lo 'dispuesto en el artículo
treinta y cuatro de Fa Ley de _Ex-
propiación Forzosa 'de dier de
enero, de mil _ochocientos setenta
y nueve; . ha resuelto: , 	•

Primero. -Fijar en Ochocientas.
[renda y ocho pesetas. con " no- .
venta céntimos, - la indemnización-,

procedente por la imposiei64. de
la servidinnbre de acueducto so-
bre la, linea: a. que este. expedien-
te se refiere.

Segundo. Notificar este acuer-
do 'a las partes interesadas, ha-

- eióndoles saber que- de corifer- •
maese con el deberán as! mani--

- restarlo en plazo de diez (lías, pu-
- en caso contrario inter-
poner alzada ante Ministerio de
Obras Públicas -en plazo de 'trein-
ta días, y p. or conducto _de estt
-confedera.ción».

siendo firme, por tácitamente
consentida ' -la resolución prein-:
seda, se hace pública en cumpli-r
-miento de lo dispuesto en el ar-
tículo cincuenta y- cuatro . del Re-

- Omento de trece de junio de
mil ochocientos setenta y nueve.

Sevilla, quince de julio de mil
nOvecientes cineti,enta *y cuatro:
—El Ingeniero Director Adjunto,
C. de ~hin.

AYUNTAMIENTOS

ENOMAS REALES

Núm. 2.876
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Peales, hace
saber;
Que rendida la cuenta general

del Presupuesto ordinario„asi co-
mo la de Administración del Patri-
monio Municipal, correspondien-
te al ejercicio 1953, quedan ex-
puestas al público dichas cuentas
por lamino de quince días häbi-
leS, durante los cuales y 8 mäs, se
admitiran los reparos y observa-
ciones que se formulen por escri-
to, a tenor de lo que preceptua el
párrafo 2." del articulo 773 de la
Ley de Régimen Local y el número
2 de la 12 gla 81 de la Instrucción
de Contabilided de las Corpora-
ciones Locales vigente.

Lo que hace público para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales, 20 tulio 1954. -
Firma ilcgible.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.877
Don Juan Machuca Nevado, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que en cumpli-
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miento y a los efectos del número
2. artículo 773 de la Ley de Régi-
men Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secreta-
ría municipal el expediente de la
cuenta de presu p uestos y de la Ad-
ministración del patrimonio, co-
rrespondiente al ejercicio de 1953,
con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisi6a corres-
pondiente, cuya exposición será
por quince días, y durante ese pla-
zo y 8 días mes podran formular-
se por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

Lo que hsgo saber por medio
del presente para general conoci-
miento.

Dado en estas Casas Consisto-
riales de Villaviciosa de Cordoba,

a 22 de junio de 1954.—Firma

LUQUE
Núm. 2.891

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionados y aproba-

dos los Padrones del corriente
ejercicio, para el cobro de las
exacciones que después se deta-
llarán, quedan los mismos expues-
tos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de

de diez dias a efectos de recla-
maciones.

Padrones que se citan

Derechos sobre Vigilancia . de
Establecimientos, espectáculos,
esparcimientos públicos, etc.

Derechos sobre el Servicio de
Alca n la r1l a do.

Derechos sobre desagüe en la
via públ ca o terrenos del común.

Derechos sobre Rejas de piso o
instalaciones ,análogas en la via
pública.

üerechos sobre rodaje en la via
pública.

Derechos sobre circulación de
bicicletas por la via pública.

Relación de Censos sobre fin-
cas de Propios del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Luque 23 de julio de 1954.—
' Año Mariano . .--E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

BE4NIEZ
Núm.. 2.899

Don Rafael Cerezo Soto, Alcal-
de-p .residenle de la villa de r,› el-
mez, provincia de Cordoba. •

Hago saber: Que en la Inter-
vención municipal de este Ayunta-
miento, se encuentran expuestos
a n a fiscalización pública por pla-
zo de ocho dias hábiles a los efec-
tos de las reclamaciones que pro-
cedan, las matriculas formsdas
para el cobro de las exacciones
municipsles siguientes:

»Derechos sobre vigilancia es-
Peciel de establecimientos públi-
COS•.

.Derechos sobre inspección de
Calderas de Vapor, Motores,
transformadores y otros aparatos
o instalaciones análogas y.de es-
tablecimientos industriales 'y co-
merciales..

Una vez transcurrido el plazo
de referencia, no se admitiran re-
clamaciones, a menos que se tra-
te de errores imputables a la ad-
ministración municipal.

Belmez, a 23 de julio de 1954.
– Rafael Cerezo.

CONQUISTA
Núm.. 2 875

Don Higinio Osorio Carrasco', Al-
calde-Presidente del Ayunta-
miento de Conquista, provincia
de Córdoba.
Hago saber: Que por los veci-

noS de *esta villa _Francisco Gimé-
nez Chico y Anestesio Rubio Sán-
chez, se ha manifestado en este
Ayuntamiento que se encuentran
en posesión de dos perros de ca-
za con las características que se
indican, los cuales les han sido
aparecidos en este término muni-
cipal, ignorando quienes sean sus
legítimos dueños.

Podenco, peludo encerado, de
unos dos años de edad, laña co-
rriente.

, Pachón, canela oscuro, rabilar-
go, tamaño grande.

Lo que se hace público para
conocimiento de aquellos que
acrediten ser sus legítimos posee-
dores.

Conquista, 20 de julio de i 1954.
–H. Osorioi

CORDOBA
Núm. 2.905

Cump lido el plazo de ocupa-

ción de las sepulturas de adultos
del cuadro denominado de Santa
Eulalia, números del 127 al 224
ambos inclusive, del Cementerio
de San Rafael, se anuncia al pú-
blico, con el fin, de que los fami-
liares interesados en la prórroga
de las mismas puedan efectuarlo
en el plazo de quince dias natura-
les, coniados a partir del -iguiente
al en que aparezca insert el pre-
sente edicto en el bOLETIN OFI-
CIAL de la provincia; personan-
dose al efecto, en el negociado
c.rrespondiente de la Secretaria
municipal, durante las horas de 11

a 1 de la tarde.
Córdoba, 21 de julio de . 1954.

—El Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm 2.906

El Alcalde Presidente del AyUnia-
miento de esta villa de Fuente
Obejuna, haue saber:
Que confeccionádo el apéndice

al Registro Fiscal de Edificios y
Solares de este término municipal,
que ha de surtir e'fectos en El pró-
ximo ario de 1955, queda eximes -
to al público en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento, por el plazo de
quince dias, para que, durante el
mismo, puedan presentarse con-
tra el expresado documento las
reclamaciones que convengan a
los derechos de los contribuyen-
tes.

Fuente Obejuna, a 22 de julio
de 1954.—Firma ilegible.

PEDRO ABAP
Núm. 2.907

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro
Abad, hace saber:
Que formuladas y rendidas las

cuentas municipales por la Depo-
sitaria Municipal, correspondien-
tes al primer trimestre del pr\esen-
te ejercicio de 1954, con los do-
cumentos que la justifican, se ha-
ce público que las mismas se ha-
llaran de manifiesto en la Secreta-
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ria de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince dias al objeto de
que por cualquier habitante del
término, pueda examinarlas y for-
mular por escrito los reparos y
observaciones que estime perti-
nentes durante dicho plazo de ex -
Posición y otro de los ocho dias
siguientes, 'de conformidad con lo
dis p uesto en el párrafo 2°. del ar-
tículo 773 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
en la inteligencia de que transcu-
rrido que sea dicho plazo, no se
admitirá reclamación alguna.

Pedro Abad, 24 de julio de
1954,—Firma ikgible.

JUZGADOS
VILLACARRILLO

Núm. 2.839
Casimir° Romero Pérez, hijo

de Antonio y Araceli de 29 años,
casado, jornalero natural de Ca-
bra (Cordoba) y vecino de Cabra
con domicilio en calle Tejar núme-
ro 4 dorricil'aio últimamente en
Al meria, calle la Golondrina, y
cuyo actual p aradero se ignora,
comparecerá dentro -del término
de di z días anté ' el' luzgado de
Ins trucción de Villacarrillo (Jaén)
para Constituirse en prisión y
Practicar las demás diligencias ne-
cesarias; a percibido que de no
co m p arecer le- parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho y se-
rá d ec l arado rebelde,

Vi llacarrillo, 17 de julio-de 1954.- El Juez de Instrucción. Firma
llQgibj

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.883

Antonio Villodres Poldan,. pro.;cesa d6 . en causa 49 de 1954, de.este J u zgado hijo de Francisco y
'Trinidad, natural y vecino de Puen-

te cienil, do:niciliado en calleFrancisco Velasco número 12, de
Profesión vendedor, Comparecerá
ante este Juzgado sito en Paseo de
Agustln Aranda número 1, en tér-mino de 10 días para constituirseen priaián por la Cd Uj(1. arttes tren-

cionada, bajo apercibimiento de
rebeldía.

Al propio tiem po ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial pro-
cedan a la busca y prisión de refe-
rido procesado Que de ser habido
será ingresado en el arrestó co-
rrespondiente, a comunicación de
este Juzgado,. comunicándolo le-
legra fica bien te.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 19 de julio de 1954.—Firma ile-
gible —EI Secretario; Firma ile-
gible.

CORDOBA

NIVir. 2.834
Don Francisco Perea Blasco, Juez

Municipal del número uno de
estaCpital,hago saber:
Que en este Juzgado se tramita

expediente número 1081, de 1953:
por hurto contra Antonio 'Benitez
Camas y otros. Por el presente su
cita al mismd vecino que fue de
la Carlota, y actualmente en igno:
rado p aradero, para que con las
pruebas y testigos de que intente
valerse, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en
la calle Quintero, número 17 (Gon-
dorna?), el día 30 del actual a las 9
horas y 40 minutos, a la celebra-
ción del correspondiente juicio
previniéndole que de no compare-
cer le parara el perjuicio a que
.hubiere lugar en derecho.

Y para queeonste a inserción en
el BOLETINI OFICIAL de esta Ca-
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 21 de julio de l954. —Fir-
ma ilegible.— El Secretarlió Fir-
ma ilegible.

LUCENA
Núm. 2.887

Por el pr(sente, requiero, ruego
y encargo ü todas las Autoridades
y Agentes de la Policía Judicial,.
procedan a la busca y detención
del penado Cesare° Ruiz Calvo,
de 18 años de edad, de estado sol-
tero, vecino que fue de Lucena na-
tural de Lucena, cuyo actual para-
dero se ignora, para que cumpla 4
dias de arresto que le resultan im-
puestos eu el juicio de faltas nú-
mero 42 de 1954, por dallo po-

niendole, caso de ser habido, a
disposición de de este Juzgado.

Y para que conste y se inserte
en el BOLETIN OFICIAL de Cór-
doba, expido la presente en Luce-
na, a 21 de julio de 1954.—Juez
Municipal, Firma ilegible.—E1 Se-
cretario Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núni. '2.889

Don Pedro Nieves Jurado, Secre-
cretario del Juzgado (3omarcal
de Pozoblanco.

Doy fe: Que en el juicio ver-
bal de faltas del que después se
hará mención, , se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y'
pare dis p ositiva son del tenor li-
teral siguiente:

«Sentencia. -En Pozoblanco, a
20 de julio de 1954; el Sr. don Ra-
fael Cabalfero García, Susti!úto,
Juez Comarcal, habiendo visto y
oido los presentes autos de juicio
verbal de fallas seguidos en este
Juzgado a virtud de denuncia de
la Guardia civil del Puesto de Dos
Torres, contra Angel Salguero.
Muñoz, de 17 años, ' natural de
Pozoblanco, 'Emilio Montes Flo-
res, de 16 arios de edad, soltero,
natural de Badajoz; • y José Pérez
Moreno, de 17 años, soltero, na-
tural de Villafranca de los Barros
(Badajoz); • los dos primeros ve-
cinos de esta ciudad y bl tiltimo
en ignorado paradero, por su-
puesta Falta de hurto de cebada,
siendo perjudicado don Manuel
Maduetio García-Arévalo, mayor
de edad, p ro p ietario, vecino de
Dos Torres, y en los cuales ha
sido parte el Ministerio Fiscal.

Vallo: Oue debo .condenar y
condeno a los incul pados Argel
Salguero Muñoz, Emilio Montes
Flores y José Pérez Moreno, co-
mo autores de una falta ya defini-

a la *pena de cinco días de
arresto menor a cada uno de
ellos, condenándole Igualmente
al pago de las costas del juicio
en la forma y cuantía que señalan
las disposiciones vigentes, por
terceras parles.

Así por esta mi sentencia defi-
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Servicio de Calostro de la Nueza Rústico de lo provincia de Moho

NUMERO 2.478

Cuadro de Valores ,Unitarios de las tierras y su distribución en el

término municipal de SAN 3E13 ASTIAN DE LOS BALLESTEROS,

aprobados por la Jefatura de este Servicio, como resultado de la Re-

visión de la característica .Valoración.,

CULTIVOS Ciases
Liquido,

imponible
—

Pesetas

SUPERFICIES

Heotáreas Ateas Centiáreas

16
55
44
89
71
31
89
04
63
72
15
82
10

10
06
61
30
85
63
79
36
30
00
50
69
62

Era 	
Cereal 	
Cereal-. 	
Cereal 	
Cereal. 	
Olivar. 	
	  OO • •

Olivar 	
Olivar 	
Pastizal .. 	 	
Arboles de ribera 	
Improductivo 	
Vías de comunicadión

Unica
1.0
2.°
3.0
4.'
1.°
2.°
3.a
4.°

'Inca
Unica

582
582
472
418
254
685
467
358
140
39

380

1
81

277
200
116

27

84
'50

4

3
39

1.067TOTAL 	 46 81
,.•••••

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamado.

nes ante el Iltmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución

Territorial, dentro del plazo de quince días.

Córdoba, 22 de junio de 1954

El Ingeniero Jefe,
Cites Herninclez

1.028

niti% om.:tite juzgando en prinu.r3
instancia, la pronuncio, mando y
firmo, la que para notificación del
inculpado losé Pérez Moreno,
que se halla en ignorado para-
dero, se insertarán los necesarios
particulares en los ',BOLETINES
OFICIALES de Córdoba, Bada-
juz y Huelva. —Rafael Caballero.
— Rubricados..

Y para que conste y sirva de
notificación al expresado losé
Pérez Moreno, expido la presen-
te que firmo en Pozoblanco, a 20
de julio de 1954. Pedro Nieves.

28 de julio de 1954

r istir cl la LLLbrirjón al co-
rrespondiente juicio de faltas acor-
dado celebrar por el hecho antes
referido, apercibiendole que de
no verificarlo con las prueba's de
que intente valerse les parará el
perjuicid'a que haya lugar en dere-

cho.
Y para que conste y su inserción

en el BOLETIN. OFICIAL de la
provincia, expido la presente cé-
dula en Jaén a 14 de julio de 1954.
—El Secretario, Firma ilegible.

MONTORO
Núm. 2.897

Francisco Navarro 'González,
hijo de AndK's y de Barbara na-
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turd ccNID:Airo, d. csliIo
do profesión jornalero de 28 años

domiciliado últimamente en El
Carpio, Altozano Y2 procesado
por estafa en la causa núm. 27 de

1954, comparecerá en término, de

diez dias ante este juzgado de Ins-
trucción de Montoro, apercibido
en caso contrario de ser declara-

do rebelde.
Montoro. 21 de julio de 1954.—

El Secretario Leopoldo Romero.
—El juez de lnstruccion, Firma
ilegible.

IMP . PROVINCIAL.-CORDOBACABRA

Nütn; 2.892
Cédula de 'notificación

Por la presente se le hace saber
al dueño de un mulo que fue arro-
llado por el tren correo 992, en el
trayecto de Doña Mencía a Cabra,
Y muerto, el día 8 de mayo de
1954; sobre las 12 horas y 10 mi-
-nulos, seguirse en este Juzgado de
Instrucción de Cabra, sumario con
el número 57 de 1954, sobre da-
ños por lal hecho, haciéndole al
mismo tiempo, el ofrecimiento
prevenido en el articulo -109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
pudiendo comparecer ante dicho
Juzgado en el termino de 'quinto
dia, contado a partir de la publica- .
ción del presente, para alegar lo
que a su derecho conviniere y re-
cibirle declaración.

Cabra, a 22 de julio de 1954.—
El Secretario, Firma ilegible.

• 	 JAEN

Núm. 2.893

El Sr. juez Municipal de esta
pita-1, en providencia de hoy dicta-
da en las diligencias preparMorias
de juicio de faltas número 418 del
corriente año, sobre estafa, ha
mandado citar al demandado Fran-
cisco Muñoz Burgos, de 20 años,
hijo de Francisco y de Adela, na-
tural de Luque y vecino últimamen-
te de Priego de Córdoba, ignoran-
dose en la actualidad su actual pa-
radero a fin de que comparezca en
este Juzgado, el dia 10 de septiem-
bre próximo y horas de las 11, pa-
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